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Popayán, Cauca, febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 015, del 15 de febrero de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por la parte demandante tendiente a la entrega de 

depósitos judiciales, por ser procedente conforme lo prevé el Art. 447 del C.G.P. El 

juzgado DISPONE: 

1°. - HÁGASE ENTREGA al señor JHON STEVEN BOLAÑOS JARAMILLO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.769.534, los depósitos que se 

relacionan a continuación:  

 

N° TÍTULO FECHA VALOR 

1 469180000603305 26/11/2020 $ 55.479,00 

2 469180000605200 18/12/2020 $ 55.479,00 

3 469180000607165 22/01/2021 $ 55.479,00 

4 469180000612960 23/04/2021 $ 55.479,00 

5 469180000612961 23/04/2021 $ 55.479,00 

6 469180000612963 23/04/2021 $ 55.479,00 

7 469180000614855 14/05/2021 $ 55.479,00 

8 469180000616939 24/06/2021 $ 55.479,00 

9 469180000619157 22/07/2021 $ 55.479,00 

10 469180000620807 12/08/2021 $ 55.479,00 

11 469180000623168 20/09/2021 $ 55.479,00 

12 469180000624309 01/10/2021 $ 55.479,00 

13 469180000626157 03/11/2021 $ 55.479,00 

14 469180000628225 01/12/2021 $ 55.479,00 

15 469180000631049 04/01/2022 $ 55.479,00 

   
 TOTAL 

$ 832.185,00 

 



2°.- Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la parte 
demandante o su apoderada si está facultada para recibir, hasta la concurrencia del 
crédito, siempre y cuando el mismo no se encuentre embargado, caso en el cual el 
dinero deberá ponerse a disposición de la autoridad competente. 
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